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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 68 y 69 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional. 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mary Carmen Bernal Martínez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de febrero de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de noviembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que en cada dependencia, habrá los sindicatos que los trabajadores determinen libremente, en caso de que existan varios 

sindicatos, fijar las condiciones generales de trabajo tomando en cuenta al que tenga mayor número de trabajadores registrados y 

precisar el derecho de los trabajadores a formar parte del sindicato que libremente escojan, pudiendo darse de baja cuando así lo 

decidan y darse de alta en cualquier otro, si lo hubiese. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: X y XXXI en relación con el artículo 123 Apartado B; todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) 

DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 68.- En cada dependencia sólo habrá un sindicato. En 

caso de que concurran varios grupos de trabajadores que 

pretendan ese derecho, el Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje otorgará el reconocimiento al mayoritario. 

 

Iniciativa de Decreto que reforma los artículos 68 y 69 de la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 

Constitucional 

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 68 y 69 de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria 

del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 68. En cada dependencia habrá los sindicatos que los 

trabajadores determinen libremente, cumpliendo con los 

requisitos que esta ley contemple. En caso de que existan 

varios sindicatos, las condiciones generales de trabajo se 

fijarán tomando en cuenta al que tenga mayor número de 

trabajadores registrados. 
 

 

Artículo 69.- Todos los trabajadores tienen derecho a formar 

parte del sindicato correspondiente, pero una vez que soliciten y 

obtengan su ingreso, no podrán dejar de formar parte de él, salvo 

que fueren expulsados. 

 

Artículo 69. Todos los trabajadores tienen derecho a formar parte 

del sindicato que libremente escojan, pudiendo darse de baja 

cuando así lo decidan y darse de alta en cualquier otro, si lo 

hubiese. 
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 Artículos Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan 

al presente decreto. 

 


